
Ambato, octubre 28 del 2020 

Sr. 

Geovanny Oldemar Villacis Naveda 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PICHICOR S.A. 
Ciudad.- 

Yo Luis Aníbal Hidalgo Freire en calidad de accionista, pongo en su conocimiento que he procedido a ceder 1 
acción de 1 dólar, a favor de Davis Néstor Saeteros Mendieta; por lo que solicito la inscripción en el libro de 
acciones y accionistas de la Compañía. 1 

CEDENTE CESIONARIO V. NOMINAL N* DE ACCIONES 

Luis Aníbal Hidalgo Freire Davis Néstor Saeteros Mendieta $ 1,00 1 
C.C. N* 1600309148 C.C. N* 0705254019 

Nacionalidad: ecuatoriano Nacionalidad: ecuatoriano 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales consiguientes. 

CEDENTE 

Luis Aníbal Hidalgo Freire 
C.C.N” 1600309148 

CESIONARIO 

Le 
Davis Néstor Saeteros Mendieta 

C.C. N* 0705254019



     : REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - de 
IDENTIFICACIÓN Y CFOULACIÓN e 

1. 160030914-8 

    

   24 - MARZO - 2019 

0009 - 254“ 1600309148 
CERTIFICADO No. — EDINLA No. 

HIDALGO FREIRE LUIS ANIBAL 
0 APELLIDOS Y LE 

PROVINCIA: TUNGURAHUA - 4 
4 

CANTÓN: BAÑOS 

CIRCUNSCRIPCIÓN: ente 

¡PARROQUIA BAÑOS" 

ZONAS 

  

Pl cr al 

      

   

  

INSI RULCION PROFESION / OCUPACION 

BASICA CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

HIDALGO LUIS ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
FREIRE MARIANITA DE JESUS 

4 3 

- LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

E333312222 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 27 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: RAMIREZ CORDONES LURDES GUADALUPE 

  

    
1 

-2 

N? de certificado: 201 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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201-35 

 
 

 
 

Eco. Rodrigo Avilés J. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
363 

Documento firmado electrónicamente   
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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